
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

ALMAZÁN
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de modificación de
la Ordenanza municipal para la gestion de residuos sólidos y regulacion de la limpieza viaria,
cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.
Añadir un nuevo artículo el 99 con la siguiente redacción.
Artículo 99. Caducidad del procedimiento
1- El procedimiento caducará trascurrido seis meses desde su incoación sin que se haya no-

tificado la resolución, debiendo, no obstante, tenerse en cuenta en el cómputo las posibles pa-
ralizaciones por causas imputables al interesado o la suspensión que debiera acordarse por la
existencia de un procedimiento judicial penal, cuando concurra identidad de sujeto, hecho y
fundamento hasta la finalización de este.
2- La resolución que declare la caducidad se notificará al interesado y pondrá fin al procedi-

miento, sin perjuicio de que la administración pueda acordar la incoación de un nuevo proce-
dimiento en tanto no haya prescrito la infracción. Los procedimientos caducados no interrum-
pen el plazo de prescripción.
Contra el presente Acuerdo se podrá interponer por los interesados recurso contencioso–ad-

ministrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Autónoma de Almazán, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Almazán, 1 de febrero de 2018.– El Alcalde, José Antonio de Miguel Nieto.                  322
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